
Quito, 19 de julio del 2010 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

    
” Compañías 

23 JUL. 2010 

  

    

   
  

  

| Superintendencia de . 12 GS 

23 JUL. 2010 
, O 

Registro de Sociedades 

Para los fines legales pertinentes, adjunto encontrará el testimonio de la escritura pública de cesión 

de participaciones realizada por el señor Joel Isaías Calo Caisalitín a favor del señor Raúl Caizalitín 

Guhiscaso , otorgado ante la Notaria Trigesima Primera de Quito, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Mejía el 12 de julio del 2010. 

Hecho lo anterior, se servir conferir la nomina de socios actualizada de la compañía. 

  

Gerente General 

 



DRA. POZO, ACOSTA 
Dra. Mariela Pozo costa 

— 1 ESCRITURA No.: 

tj CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA 

SR. JOEL ISAÍAS CALO CAISALITÍN Y OTRA 

  

8 A FAVOR DE 

9 

10 SR. RAÚL CAZALITÍN GUHISCASO 

11 

12 C: 15.320,00 USD 

. 13 

14 FM. 

16 DI COPIAS     
n la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día seis de julio del dos mil diez, ante mi la Notaria Trigésima Primera de este 

Cantón, doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen:- los señores cónyuges 

DON JOEL ISAÍAS CALO CASALITÍN y DOÑA CARMEN AMELIA LAGUAQUIZA   
LLANGANATE , por sus propios derechos y por los que representan en la sociedad 

23 conyugal que tienen formada, haciendo constar su expreso y mutuo consentimiento 

24 para la celebración de la presente escritura; y, por otra parte el señor RAÚL 

25  CAZALITÍN GUHISCASO, de estado civil casado, bajo el régimen de disolución de 

26 sociedad conyugal conforme documento que se adjunta, por sus propios derechos; 

27 los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, vecinos de este lugar y 

28 hábiles, a quienes conozco de que doy fe, y dicen:- que elevan a escritura pública la 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

N2 _. 05578 NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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minuta que me entregan cuyo tenor es éste.- “En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase extender una de la que conste la siguiente cesión de 

participaciones de una compañía de responsabilidad limitada, al tenor de las 

siguientes cláusulas.-PRIMERA.-COMPARECIENTES.-Comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura pública, por una parte, el señor Joel Isaías Calo Caisalitín en 

su calidad de cedente y socio de la Compañía CORPORACIÓN 

LATINOAMERICANA SIDEREXP CIA. LTDA.; y, por otra, el señor Raúl Caizalitin 

Guhiscaso, en calidad de cesionario. Así mismo comparece la cónyuge del cedente, 

la señora Carmen Amelia Laguaquiza Llanganate.- Los comparecientes son mayores 

de edad, ecuatorianos, de estado civil casados, el señor Raúl Caizalitin Guhiscaso 

comparece y posee régimen de disolución de sociedad conyugal conforme se 

desprende del documento adjunto, domiciliados en la ciudad, todos hábiles para 

contratar y  obligarse.-SEGUNDA.-ANTECEDENTES.-UNO) CORPORACIÓN 

LATINOAMERICANA SIDEREXP CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública de trece de febrero de mil novecientos noventa y seis, otorgada ante el     

   

Notafio Quinto de Quito e inscrita en el Registro Mercantil de dicho Cantón, el 

diecinueve de julio del mismo año, con un capital inicial de diez millones de sucres.- 

DOS) mediante escritura pública de veinte de diciembre del dos mil, se realizó 

reforma de estatutos, cabio de domicilio y aumento de capital, otorgada ante el 

Notario Trigésimo Segundo de Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Mejía el primero de julio del año dos mil dos; el capital social actual de la 

compañía es de quince mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América.- 

TRES ) el señor Joel Isaías Calo Casalitin'es propietario de quince mil trescientas 

veinte participaciones de un dólar cada una, de las cuales quince mil ciento ochenta 

fueron adquiridas mediante cesión hecha a su favor el diez de junio del dos mil 

diez inscrita el veinticinco de los mismos mes y año, y; la señora María 

Clemencia Caisalitin Guhiscaso es propietaria de ochenta participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una; CUATRO) La Junta General



    

  

CERTIFICADO 

- 

Yo, MARÍA DEL CARMEN ROJAS BENAVIDES, a nombre y en representación de la 

compañía CORPORACIÓN LATINOAMERICA SIDEREXP CIA. LTDA., en mi 
calidad de Presidente, debidamente facultada por la Junta General por medio de este 

documento certifico que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
Compañía que represento, reunida el VEINTIOCHO de junio del dos mil diez, de forma 

unánime resolvió autorizar al señor Joel Isaías Calo Casalitín, ceder la totalidad de las 

participaciones sociales de su propiedad, esto es quince mil trescientas veinte 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la. 

mencionada Compañía, a favor del señor Raúl Caizalitín Guhiscaso. 

Quito, 28 de junio del 2010 

Opodileaicicunl fal 

María del Carmen Rojas Benavides 
PRESIDENTE 

SIDEREXP CIA. LTDA. 
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CERTIFICADO 
e 

Yo, MARÍA DEL CARMEN ROJAS BENAVIDES, a nombre y en representación de la 
compañía CORPORACIÓN LATINOAMERICA SIDEREXP CIA. LTDA., en mi 
calidad de Presidente, debidamente facultada por la Junta General por medio de este 
documento certifico que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
Compañía que represento, reunida el VEINTIOCHO de junio del dos mil diez, de forma 
unánime resolvió autorizar al señor Joel Isaías Calo Casalitín, ceder la totalidad de las 

participaciones sociales de su propiedad, esto es quince mil trescientas veinte 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la 
mencionada Compañía, a favor del señor Raúl Caizalitín Guhiscaso. 

Quito, 28 de junio del 2010 

opollemicicnn pan 

María del Carmen Rojas Benavides 
PRESIDENTE 
SIDEREXP CIA. LTDA. 

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACIÓN LATINOAMÉRICA SIDEREXP CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de junio del 2010, siendo las 9h30, en el 

inmueble ubicado en el pasaje 2K de la Urb. Monjas Jardín del Valle, de esta ciudad se 
encuentran reunidos los siguientes socios: Joel Calo Caisalitín, propietario de 15,320 
participaciones y María Clemencia Caisalitín Guhiscaso, propietaria de 80 participaciones; 
quienes representan la totalidad del capital suscrito y pagado'de la compañía; y, deciden por 
unanimidad reunirse en Junta General Universal, a fin de conocer el siguiente orden del día: 

1.- Cesión de participaciones que hace el señor Joel Isaías Calo Caisalitín a favor del señor 

Raúl Caizalitín Guhiscaso 

Actúan como Presidente de la Junta, su titular, la señora Doctora María del Carmen Rojas 
Benavides; y, como Secretario Ad- Hoc, la señora María Clemencia Caisalitín Guhiscaso 

La señora Presidente, una vez verificada la comparecencia de la totalidad del capital social, 

declara instalada la Junta General Universal, la misma que pasa a tratar y considerar el 

orden del día: 

  

   

      

.- Toma la palabra el señor Joel Isaías Calo Casalitín, quien pone en conocimiento de esta 
Junta General Universal su intención de ceder la totalidad de las participaciones sociales de 
su propiedad que posee en la compañía, esto es quince mil trescientas veinte 
participaciones de un dólar de los estados Unidos de América cada una a favor del señor 
Raúl Caizalitín Guhiscaso. 

Conocida la intención del socio respecto de la cesión antes descrita, la Junta General pasa a 
considerar la cesión de participaciones a favor del señor Raúl Caizalitín Guhiscaso como la 
inclusión de éste como nuevo socio de la compañía, en la forma explicada por en el 
numeral uno de esta acta, esto es la cesión de quince mil trescientas veinte participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada. Luego de la deliberación del caso, los 
socios presentes, aceptan de manera unánime y con el voto positivo de todos los socios, la 
cesión de participaciones realizada por el socio Joel Isaías Calo Casalitín a favor del socio 
a favor del señor Raúl Caizalitín Guhiscaso, así como su inclusión como nuevo socio de la 

compañía. 

  

   
En virtud de la cesión autorizada y aprobada por esta Junta General Universal, y una vez 
perfeccionados los títulos de transferencia, el capital social de la Compañía se integrará de 
la siguiente forma: 

Socios Participaciones 
Raúl Caizalitín Guhiscaso 15.320 

María Clemencia Caisalitín Guhiscaso 80 

  

TOTAL: 15.400



La Junta General legalmente reunida, autoriza de manera expresa al señor Raúl Caizalitín 
Guhiscaso, quien actualmente ejerce la Gerencia General, para que pueda adquirir las 

participaciones en los términos y condiciones constantes en esta Acta, de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 2048 del Código Civil. 

La Junta Genral autoriza a la señora Presidente para que otorgue las autorizaciones 
correspondientes de conformidad con la Ley y a las partes para celebrar los contratos 
respectivos. : 

La resolución sobre la cesión de participaciones realizada por el cedente señor Joel Isaías 
Calo Casalitín a favor del cesionario, señor Raúl Caizalitín Guhiscaso, ha sido aceptada por 
unanimidad a través del voto de todos los socios presentes. 

Terminado así el orden del día, se declara un receso para la elaboración del Acta. Hecha se 
reinstala la sesión, se da lectura a la misma y se la aprueba en los términos que aquí 
constan, en fe de lo cual suscriben los socios presentes junto con el Presidente y el 
Secretario, que lo certifica. Se levanta la sesión a las 10:30 de la mañana. 

  

María Clemencia Caisalitín Guhiscaso 

SECRETARIO AD-HOC/SOCIO 
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 
Dra. Mariela Pozo Acosta 

Extraordinaria Universal de Socios de CORPORACIÓN LATINOAMERICANA 

  

ELA POZ, ” . 7 . . . . 

S pS socio, señor Joel Isaías Calo Caisalitin a ceder la totalidad de las participaciones 

  

   
pociales de su propiedad que posee en el capital social de la mencionada compañía, 

esto es quince mil trescientas veinte participaciones sociales de un dólar de los 

7 Estados Unidos de América cada una, en favor del señor Raúl Caizalitín Guhiscaso, 

8 así como la inclusión de este como socio de la compañía.-TERCERA.-CESIÓN DE 

9  PARTICIPACIONES.-Con los antecedentes, Joel Isaías Calo Caisalitin debidamente 

     
    

   
    

   

    

X autorizado por la Junta General Universal de Socios de la compañía, cede la 

]” totalidad de las participaciones sociales de su propiedad, esto es quince mil 

12 trescientas veinte participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

13 América cada una, a favor del señor Raúl Caizalitin Guhiscaso.- La presente 

14 transferencia incluye, a favor del cesionarios todos los derechos habidos y por haber 

15 que corresponden a las participaciones sociales objeto de este contrato.- En virtud de 

16 lo anterior, el capital social de la compañía queda integrado de la siguiente manera: 

Socios Participaciones 

aizalitín Guhiscaso 15.320 

María Clemencia Caisalitín Guhiscaso 80 

  

TOTAL: 15.400 

CUARTA.-PRECIO.-Las partes acuerdan como precio de esta cesión el de un dólar 

de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) por cada participación, que la cedente 

declara haber recibido del cesionario a su entera satisfacción, sin que tengan 

25 derecho a formular ningún reclamo en el futuro.-QUINTA.-CERTIFICACIÓN.-Se 

26 anexan como documentos habilitantes la certificación exigida en el artículo ciento 

27 trece de la Ley de Compañías vigente y acta de matrimonio con la marginación de la 

28 disolución de sociedad conyugal del cesionario.-SEXTA.-GASTOS E IMPUESTOS.- 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

N2 -.05536 NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



  

1. Todos los gastos e impuestos ocasionados por este contrato, serán de cuenta de los 

2  cesionarios.- Usted señor notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

3 hasta la completa validez de la escritura.- Doctor Pablo A. Lizarzaburu Castillo 

4 Matrícula Profesional número nueve mil trescientos sesenta y nueve del Colegio de 

5 Abogados de Pichincha”.- (Hasta aquí la minuta que el compareciente la ratifica en 

6 todas sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y leída que fue esta 

7 escritura integramente a los otorgantes por mí la Notaria, aquella se ratifica en todo lo 

senmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

    

  

O ps ALO CASALITÍN 

<<) 05021956 4-8 

Ou 

SRA. CARMEN AMELIA LAGUAQUIZA LLANGANATE 

C.C.N: 0502 12614 1- DO 
( 

  

SR. RAÚL CAZALITIN GUHISCASO. 

C.C.N: /2ozo7é e//-4   OIT Aa-



  

  

AZON: Siento por tal que en esta fecha se tomo nota de la presente cesión de 

participaciones, al margen de la Constitución de la Compañia - Machach1, Julio 12 del 

 



DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

NOTARIA ZON: Al margen de la escritura pública de Constitución de ta 

AS Compañía CORPORACIÓN LATINOAMERICANA SIDEREXP CIA. 

2 LTDA., celebrada ante el Notario Quinto del cantón Quito, Dr. 

Edgar Terán Granda, el 12 de febrero de 1996, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo, de lo cual tomé nota de la 

CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en la presente 

7 escritura.- Quito, a 22 de julio del año dos mil diez - 

10 

11 

12     

  

13 
    Luis Hiuiberio Navas P. 

Quiso - “Ecuador 14 

15 

16 

17 / 
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20 
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